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3Up íie Reclutamiento 

E S C R I T O S M I L I T A R E S 
DOS CONFERENCIAS AJUSTADAS AL FOLLETO "RELACIONES MILITARES,, 

(Distr ibuido en el P r imer Semestre) 

t a (Conferencia 

R E D A C C I O N D E D O C U M E N T O S E N G E N E R A L . 

GUION 
( Método . 

Características de los documentos militares, j Corrección. 
8 ( Precisión. 

!

Seriedad. 
Claridad. 
Concisión. 

f Breves. 
X I , t . .. . 1 Ordenes. 1 Claras. 
Métodos de inteligencia. < T . • s r> • 

6 | Instrucciones. ] Precisas. 
( Completas. 
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Í Claros. 
Precisos. 

, Exactos. 
/ Oportunos. 
\ Comipletos. 

Tratamientos militares, civiles y eclesiásticos, por razón de empleos, categorías, car
gos, condecoraciones, mandos, etc. 

Redacción de instancias, oficios informes, decretos, mociones, órdenes, partes, me
morias, etc., etc. (*) 

Documentos de carácter general y administrativo. (*) 
Su redacción.—Telegramas Oficiales; su redacción.—Firmas en los documentos.— 

Sobres y pie de los ídem. 

2. a Conferencia 
GUION 

C O R R E S P O N D E N C I A M I L I T A R PRIVADA.—Car t a s : su estilo y forma; enca
bezamiento y despedida. 

C O R R E S P O N D E N C I A O F I C I A L N O M I L I T A R j " f i " . a

o | .—Forma y estilo. 
íedad. j 

C O R R E S P O N D E N C I A PRIVADA.—Circunstancias d e ] c a t e g o n a - }que modifican 
¿situaciones. I 
( intimidad. ' 

las formas corrientes.—Características que ponen de relieve la personalidad de quien es
cribe.—Sobres.—Direcciones.—Cartas corrientes y de cumplido y etiqueta.—Telegra
mas y tarjetas de visita. (*) 

!

Incorporación. ) ( Corrección. 

Descortesía. > cómo se manifiesta la < Cortesía. 
Vulgaridad. ) ' Personalidad. 

N O R M A S D E C O R T E S I A M I L I T A R Y C I V I L . — E l saludo.—Presentaciones 
a los superiores.—Trato con el elemento civi l .—Idem con los iguales e inferiores.— 
Idem con la, tropa.—La uniformidad, primera manifestación de da corrección mi l i t a r .— 
La murmuración como muestra de vulgaridad y mezquindad.—El secreto y reserva pro>-
fesional o particular.—Consideraciones sobre lo que debe ser la vida privada y so
cial de los futuros Oficiales. 

(*) Véase formularios del folleto citado. 



R E C L U T A M I E N T O 
DOS CONFERENCIAS ADAPTADAS A LAS DISPOSICIONES VIGENTES 

La ley de la Jefatura del Estado de fecha 8 de Agosto de 1 9 4 0 , publicada en "Dia
r io Oficial" n ú m . 1 8 6 , de fecha 2 1 del mismo mes, en su preámbulo , dice: 

"Las necesidades crecientes de personal en la guerra moderna, obligan a modificar1 

ta Legislación vigente sobre reclutamiento, para aumentar ta duración del Servicio Mi= 
litar y del Servicio en Fitas, rríuy inferiores en ta actualidad, al tipo medio adoptado poc 
todas las naciones. 

Los beneficios de reducción del tiempo de Servicio en Filas, serán en lo sucesiva 
únicamente concedidos a los que acr'editen tener determinada insttucci'ón prejnilitar. 

Se modifica asimismo el reclutamiento de la oficialidad y clases de complemento, 
por la necesidad de disponer d¡e un elevado número, convenientemente preparado para 
su misión, lo que obliga a obtenerlo con preferencia en las Universidades, Escuelas Téc= 
nicas y demás Centros de Enseñanza Superior." 

En su artículo 1 7 , dice: "Por el Ministerio dét Ejército se dispondrá la confección de 
un nuevo texto refundido del actuaf Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, en el que se pongan en ejecución los preceptos establecidos en esta Ley." 

T a m b i é n se habla en esta Ley del Reglamento de Movil ización, lo cuaí hace siupo-
ner la modificación de las actuales normas, que resultan del todo anticuadas y poco rá
pidas, para como deben hacerse en la actualidad, teniendo en cuenta los modernos me
dios ofensivos y de transporte. 

'No habiéndose publicado hasta la fecha en que se editan estos Guiones, el referido 
Reglamento de Reclutamiento, hemos intentado, ya que esta asignatura pertenece a este 
semestre, hacer una síntesis de lo que será, aplicando a la vigente Ley los preceptos mo
dificados, sin que naturalmente, se descienda a detalles y también a reserva de que su 
publicación pueda^ modificar algo de lo que aquí, en líneas generales, señalamos. 

Los preceptos que la Ley en su parte expositiva marca como objeto de variaciones 
son, como hemos visto antes, el tiempo de servicio en filas.—Los beneficios de reduc
ción del tiempo del servicio.—El reclutamiento de la oficialidad y suboficiales de com
plemento, permitiendo esto creer qíue los demás preceptos solo varían en detajle y no 
en su aspecto fundamental. 

Los párrafos ten bastardilla son copia literal de la Ley publicada en el "Diario Ofi* 
cial" núm. 1 8 6 citado. En su vista, y teniendo en cuenta la Legislación vigíente, redac
tamos las dos siguientes Conferencias. 

t a Conferencia 
PROGRAMA 

Generalidades.—Det alistamiento.—Rectificación del alistamiento.—Clasificación del 
alistamiento en los Municipios.—Juntas de Clasificación y Revisión.—Prófugos.'—1 
Prórrogas.—Ingreso en Caja.—Situaciones Militares y su duración. 
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GUIÓN 

G E N E R A L I D A D E S . — E l Servicio Mi l i ta r es obligatorio para todos los españoles 
con aptitud para manejar las armas; constituye el servicio un honor y un t í tu lo de ciú-
dajdanía, y por ello se prestará por'todos y personalmente. 

Es condición indispensable ser español o naturalizado en España (excepción hecha 
de los voluntarios que nutren la,s Unidades especiaks, como Tercio, Regulares, etc.), y 
tener más de 2 0 años, si bien .el Gobierno tiene facultades pafa variar esta úl t ima cir
cunstancia cuando la necesidad lo aconseje. 

Quedan exentos del Servicio Mi l i t a r aquellos que no reúnan las condiciones físicas 
marcadas en los cuadros de inutilidades, y aquellos otros que antes de los 2 0 años estén 
inscriptos para el Reclutamiento de la Armada o pertenezcan a ella como individuos de 
la misma, sea cualquiera su categoría. 

Dado el carácter nacional de los modernos ejércitos, no pueden admitirse las reden
ciones a metálico, la sustitución ni la reducción de tiempo; solamente esto úl t imo pued^ 
hacerse en las condiciones que después veremos. 

Este mismo carácter nacional hace que se preste independientemente de los intereses 
de los pueblos y provincias, y únicamente atendiendo a las necesidades e intereses del 
país. 

En ta,l concepto, el Reclutamiento forzoso tiene los siguientes fines: 
1 . ° N u t r i r las filas de los Ejércitos de tierra y aire y de la Infonterfa de Marina. 
2 . " Instrucción mili tar de los mozos útiles. 
3. 0 Preparar una rápida y ordenada movilización. 
4 ." Constituir cuadros de Oficiales y Suboficiales complementarios de los profe

sionales. 
D E L A L I S T A M I E N T O . — E n todos los Ayuntamientos y en los Consulados de 

España en iel extranjero (expresamente autorizados para ello) se verificará anualmente 
un alistamiento de conformidad con lo expuesto de la Ley; los mozos comprendidos en 
él, constituyen k\ Reemplazo del año correspondiente. E l Contingente o número de 
hombres que viene a filas "estará constituido por todos los mozos que en eí tespectivd 
año hayan sido declarados útites para todo servicio y los de Reemplazos aptetiotes pro= 
cedentes de Revisión, que por haber desaparecido las causas que motivaron su clasifica* 
ción provisional deben incorporarse a filas. Con ellos se nutrirán las filas de los Ejér= 
citos de tierra y aire y la Infantería de Marina." 

Este Alistamiento se hace cada año por las autoridades municipalos y consulares, 
y como amtes se ha dicho, "comprende a todos los españoles o naturalizados en Eépaña, 
cualquiera que sea su condición y estado, que hayan cumplido, en el a\ño anterior la edad 
de veinte años. Cuando circunstancias extt[aordiñarías lo aconsejen, el Gobierno queda 
autorizado para adelantar la fecha djel Alistamiento del Reemplazo anuaí, asi como' pa= 
ra reducir los plazos fijados paria dichas operaciones de Reclutamiento, determinándose 
la fecha que para cuda una de ellas se marque." 

A l cumplir la edad de 2 0 años, los españoles o nacionalizados quedan obligados a 
pedir la inscripción en las listas del Municipio en cuya jurisdicción habiten. Los residen
tes en el extranjero lo solicitarán en el Ayunüamjiento donde residan sus padres, o en 
el caso d!e¡ no existir, en el de su últ ima vecindad en España, y los residentes en demar
cación facultada para ello, ante el Cónsul correspondiente. 

La autoridad municipal publicará un bando anunciando que va a procederse a la 
formación del Alistamiento y 'recordando la obligación de inscribirse, obligación qu t 
en caso de ausencia de los mozos corresponde a sus padres o tutores. Igualmente se ha
rá constar las plenas en que incurren los contraventores. 

Estas operaciones duran 1 5 días, y para hacerlas sirven de guía el Pad rón de habi-



tantes, las indagaciones .en los libros parroquiales, las inscripciones y cuantos documen
tos puedan servir de orientación. 

Cuando a pesar de haber pedido la inscripción, resulte algún mozo omitido, será 
responsable el Municipio y su Secretario. 

Se incluirán todos los mozos de la edad marcada, aunque se ignore su paradero, y 
todos aquellos que por cualquier motivo no fueron incluidos en alistamientos anterio
res y estén en edad mili tar hasta 4 4 años. Las listas formadas serán publicadas y colo
cadas en sitios públicos, y en ellas figurarán la residencia de los alistados. 

R E C T I F I C A C I O N D E L A L I S T A M I E N T O . — T e r m i n a d o el alistamiento se ha
rá la rectificación, cuyo acto se anunciará como el del alistamiento, citándose además 
por papeleta a los mozos, en las cuales se hará constar la fecha en que pueden hacer sus 
reclamaciones. Las papeletas serán duplicadas, firmando una el mozo o, en su defecto, 
los padres, tutores, etc. En este acto se leerá el alistamiento y se oirán las reclamaciones 
que hagan los interesados o sus representantes. E l Municipio oirá las indicadas reclama
ciones y admitirá las pruebas correspondientes. Cuando se reclame la exclusión por estar 
alistado en otro Ayuntamiento, se harán por aquél las gestiones necesarias para compro
barlo. Se excluirán todos aquellos indebidamente alistados previa comprobación del error. 

Una vez rectificado el alistamiento, se publicarán nuevas listas rectificadas, dándo
les, igualmente, la mayor publicidad. 

Cuantas reclamaciones se presenten serán resueltas por los Ayuntamientos si están 
dentro de su competencia, y en caso contrario pasarán a la Junta de Clasificación y 
Revisión, de que luego se tratará, las cuales resolverán lo que proceda. 

C L A S I F I C A C I O N D E L A L I S T A M I E N T O E N LOS M U N I C I P I O S . — E l acto 
de la clasificación será público, y a él concurrirán todos los mozos alistados, que seráin 
previamente citados. Es obligación ineludible asistir a este acto; s* clasificarán como 
prófugos a los que falten, siguiéndoles las responsabilidades que marquen las Leyes. Se 
reunirá el Municipio con asistencia del Médico y en la forma, que se determine, y se pro
cederá a reconocer, pesar y tallajr a los mozos; este ú l t imo cometido lo desempeñará un 
sargento. 

En este acto harán los mozos cuantas alegaciones deban hacer, y que darán lugar 
a las clasificaciones que luego marcaremos, una vez comprobadas, por las Juntas corres
pondientes. 

Los acuerdos de los Ayuntamientos declarando soldados a los mozos, serán firmes 
sí no se impugna sobre ellos, en el acto de la clasificación o después, hasta que los mo
zos deban presentarse en las Juntas de Clasificación. Los acuerdos referentes a excep
ciones o exclusiones no serán firmes y deberán someterse a las Juntas de Clasificación y 
Revisión. 

E X C L U S I O N E S Y EXENCIONES.—Las exclusiones pueden ser totales y tem
porales. Se excluye totalmente del servicio "SEPARADOS D E L C O N T I N G E N T E " , a 
aquellos mozos que por enfermedad o defecto físico carezcan de aptitud paria, manejar 
las armas. Se excluyen temporalmente, "SEPARADOS T E M P O R A L M E N T E D E L 
C O N T I N G E N T E " : a los Oficiales del Ejército y alumnos d|e las Academias Militares; 
a los que padezcan enfermedades o defectos no permanentes; a los que estuviesen su
friendo penas correccionales; a los procesados por causa criminal. 

"Se procederá a revisar el Cuacíto de Inutilidades anexo al LXecreto=Ley 
Marzo de 1 9 2 4 y el aprobado por Decveto=Ley de 2 7 de Julio de 1 9 3 7 ("Be 
ciaí" núm. 2.87) para que sea aplicado al Reemplazo de 1 9 4 2 . 

Los mozos clasificados "separados temporalmente del contingente" por esi 
do condena, que cumplan antes de los 4 5 años de edad, si son puestos en1 libe\¿Qd antes^ 
de cumplir las 3 0 «ños de edad, y han observado buena conducta, serán destine 
Cuierpos de Ejército de tierra y aire que les corresponda. Los puestos en libertad después 



•— 6 — 

de ta edad de 30 años, que hayan observado mala conducta, svrán destinados a Batalto= 
nes Disciplinarios o de Trabajadores." 

Existe el caso de que sin ser inútiles, no son aptos para Servicio en filas por cortos 
de talla, falta de perímetro torácico, defectos físicos que no sean causa de inutilidad, et
cétera, etc. 

Estos individuos se clasifican como A P T O S E X C L U S I V A M E N T E P A R A SER
V I C I O S A U X I L I A R E S . "Los así clasificados y los "Separados del Contingente" cort-
prórroga de incorporación a filas de primera clase, que calezcan de instrucción militar, 
causarán baja en las Cajas de Recluta y alta en los Centros de Movilización, en los que 
permanecerán hasta cumplir los 2 4 años de servicio, contados desde su! ingreso en CajaU 
Serán movvHzados con eí Reemplazo de su alistamiento y destinados a las Unidades é.il 
Ejército o Servicios Militarizados en modo compatible con sus aptitudes físicas y en 
ta forma que determine el Reglamento de movilización." 

La excepción del servicio en filas exime del de guarnición en tiempo dte paz, pero 
no de la obligación del Servicio Mi l i t a r . Comprende a los casos d'e ser hijo único de pa
dres pobres o impedidos y otras circunstancias especiales de familia (hermano de huér 
fanos que los mantenga desde más de un año antes de su entrada en Caja, tener otro 
u otros hermanos sirviendo, etc.) que no se detallan por esperarse que varíen. 

Los clasificados como exceptuados, tienlen que someterse, en el número de años que 
marque la Ley, a la Revisión ante las correspondientes Juntas, de las causas que o r ig i 
naron esta clasificación, incorporándose a filas si cesaron aquellas o pasando a la reserva 
en caso contrario. 

J U N T A S D E C L A S I F I C A C I O N Y R E V I S I O N . — E n cada' Caja de Recluta exis
tirá una Junta de Clasificación y Revisión constituida por un Presidente, dos Vocales 
militares, dos Vocales médicos, un Secretario y un represerttante nombrado por el A y u n 
tamiento cuyas operaciones se revisan (éste con voz, pero sin v o t o ) . "Estos cargos ae
ran ejercidos por Jefes y Oficiales destinados en \t'os Centros de Movilización agaegándo^ 
les, si fuese preciso, el personal militar necesario para asegurar su' regular funcionamiento." 

Es de su competencia: Conocer los recursos promovidos contra los fallos de los A y u n 
tamientos; revisar los expedientes de los excluidos, exceptuados o prófugos, y fallar los 
de estos últ imos cuando sean aprehendidos o se presenten; revisar los expedientes de los 
Reemplazos anteriores que estén sujetos a revisión, conceder prórrogas y formar el padrón 
mili tar. 

PROFUGOS.—Como ya hemos dicho, se llaman prófugos a. los mozos que no se 
presenten personalmente al acto de la clasificación, sin hablarse imposibilitados legalmen
te para ello. La declaración de prófugo se hará miediante expediente instruido por los 
Ayuntamientos y fallado por las Juntas de Clasificación. Los presentados antes de la i n 
corporación a filas perderán todos los derechos a prórrogas, excepciones y reducción de 
tiempo de servicio. Los aprehendidos antes de la incorporación perderán, además, el dere
cho a toda clase de ,licenci<a<s, sirviendo el tiempo completo. 

Los presentados después de la incorporación o aprehendidos, sufrirán recargo en el 
servicio en mayor escala los segundos. 

Los gastos a que de lugar su captura, serán de su cuenta, sin que les exima de ello 
la revocación del fallo por la Junta de Clasificación. 

PRORROGAS.—La incorporación a filas de los mozos podrá retrasarse, a petición 
de ellos, por un año prorrogable, solicitándose, uno a uno. 

Se solicitarán de la Junta de Clasificación y Revisión y se fundarán en razones: de es
tudios ya comenzados, empresas comercia,!les o asuntos de familia directamente interesa
dos; por resultar un inevitable abandono de faenas agrícolas, en terreno propio o arren
dado. Igualmente podrá darse prórroga aj mozo que tenga un hermano en filas, hasta 
que aquél pase a la reserva. 



La concesión se hará por la Junta de Clasificación y Revisión y en el número que se 
fije para dada Municipio por dicha Junta. En caso de guerra no se concederán. 

En caso de haber más peticiones que el número asignado de prórrogas, serán prefe
ridos los que reúnan determinadas circunstancias que marcará la Ley. 

INGRESO E N CAJA.—-Terminadas lats operaciones de la clasificación, las Juntas 
de Clasificación y Revisión enviarán a las Cajas de Recluta correspondientes relación de 
los declarados soldados; cíe los declarados soldados pero con expedientes no resueltos 
aún ; de los declarados soldados con excepción, (citando el caso en que estén comprendi
dos) y las filiaciones por orden alfabético, que contendrán los datos que en svr día mar
que el Reglamento. 

En la fecha que se marque, se verifica el ingreso en Gaja de los mozos, publicándose 
la fecha en bandos, por los Gobernadores Civiles y Alcaldes, dándose al anuncio la ma
y o r publicidad. 

E l ingreso de los mozos se hará por lista a presencia de la Caja de Recluta correspon
diente y un comisionado del Ayuntamiento respectivo, que llevará duplicadas relaciones 
de los mozos que deban ingresar. 

La asistencia de los mozos a este acto es voluntaria,, por lo cual nó serán socorridos 
en los viajes que hagan, si asisten. 

E l Jefe dfe la Caja de Reclutas entregará Á. los comisionados de los Ayuntamientos 
las Cartillas Militares de los mozos de los suyos; luego los Alcaldes harán entrega de es
te documento a los interesados. 

Una vez ingrfesados en Caja los reclutas pasan a depender de la jurisdicción M i l i t a r 
y sometidos a su Código. 

S I T U A C I O N E S M I L I T A R E S Y SU D U R A C I O N . 
"El Servicio Militar, contado a partir del ingreso en Caja de los reclutas, duratti 2 4 

•años, distribuidos en la forma siguiente:' 
i . ° Reclutas en Cap. (Plazo variable) . 
2 . 0 Servicio en filas. (2 añós). 
3 . 0 Reserva. (Resto hasta cumplir los 2 4 años de servició). 
En caso de que las circunstancias lo exijan, el Gobierno está autorizado para diferir él 

p\ase a la situación de reserva, así .como para llamar a filas a los que se encuentren en es= 
ta situación militar en la forma qde determine el Reglamento de Movilización." 

"Los individuos sujetos al Servicio Militar no podrán contraer matrimonio desde stt 
ingreso en filas hasta su pase a la situación de reserva", es decir que no podrán, contraer 
matrimonio desde su ingreso en Caja hasta su pase a la resferva. 

Para mejor comprensión de los puntos tratados, hacemos el siguiente cuadro s inóp
tico, en el cual pueden Wrse, por orden, la,s operaciones que han de verificarse antes de 
la concentración y destino a los Cuerpos, no indicándose fechas por no citarlas la Ley que 
se estudia. 

RESUMEN DE LAS OPERACIONES EXPLICADAS ANTERIORMENTE 

Actos y obligaciones que imponen: 
1 . ° Alistamiento.—Pedir la inscripción. 

o D • - J 1 ' á r «.• S Hacer la reclamación si por haber 
2 . Rectificación del Alistamiento. < , ^ 

( error, procede. 
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3- Clasificación del 
alistamiento en 
los Municipios. 

w. s o tí 0,T3 ra N B V 

ra 
-

ra 00 3. ra G 

ra servicios auxiliares. 
Prórrogas. 

Utiles para todo servicio. 
Prófugos. 

Aptos exclusivamente pa-

Separadb temporalmente 
Separado del Contingente. (*) 

de! ídem. (**) 
Clasificaciones 
provisionales. 

4 . 0 Revisión de las clasificaciones de los Municipios ante ) Revisión de las alegaciones; 
las Juntas de Revisión y Clasificación ( y clasificación definitiva-

5 . 0 Reclutas en Caja.—Recoger la Cartilla Mi l i t a r . 
Sigue después la j Concentración y el destín O' a los Cuerpos, de que se tratará en las 

Conferencia segunda. 

Distribución del contingente anual.—Concentración y destino a Cuerpos.—Licencias.-— 
Voluntariado.—Reducción del tiempo de servicio en filas.—Oficiales y Suboficiales 
de complemento.—Disposiciones penales. 

GUIÓN 
C O N C E N T R A C I O N Y D E S T I N O A CUERPOS.—La concentración se verificará 

en las Cajas de Recluta cuando el Gobierno lo disponga. 
E l Ministro de la Guerra dispondrá la fecha y cuántas instrucciones se consideren ne

cesarias para viajes de concentración, socorros, etapas y destinos; estas órdenes son des
pués desarrolladas por los Capitanes Generales y Gobernadores Militares, marcando h o 
rario de trenes, composición de las partidas conductoras y receptoras, socorros, ranchos,, 
etcétera, etc. 

Para los viajes htasta las Cajas de Recluta, los mozos harán uso de la Cartilla M i l i 
tar y ^erán socorridos por los respectivos Ayuntamientos en la cuantía que se fije, re in
tegrando, después, estos socorros, la Caja de Recluta. 

Una vez concentrados en las Cajas, y antes de ser destinados a los Cuerpos, los re
clutas vuelven a ser reconocidos, tallados y pesados por Médicos del Ramo de Guerra por 
si procediera la declaración de inutilidad total o temporal por causa sobrevenida después 
de la clasificación definitiva» 

Amibas cosas se harán mediante espediente instruido por las Cajas. 
Unía, vez reconocidos todos y terminadas todas las operaciones, procederán las Cajas: 

a destinar a los nuevos reclutas a los Cuerpos, teniendo en cuenta lo que para ello mar
que el Reglamento y las Instrucciones especiales que se marquien en la Orden Minis te
rial de la Concentración. 

E l destino a Cuerpo de los reclutas se hace en la Península según las necesidades ó r -

(* ) Inútiles totales. 
(** ) Excluidos temporales, exceptuados, etc., etc. 

2, a Conferencia 
PRO G RA M A 
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pánicas, y a los naturales de Baleares y Canarias se les suele destinar a los Cuerpos allí 
radicados. 

Una vez destinados los mozos de cada Caja, se incorporarán a sus destinos en la 
forma que determinen los Capitanes Generales, para lo cual los Gobernadores Militares 
les remitirán un estado numérico de la distribución hecha. Los Jefes de las Cajas de Re
cluta enviarán a los de los Cuerpos relaciones nominales de los individuos destinados a 
los suyos respectivos y sus filiaciones. 

A partir de la fecha del destino a Cuerpo y revistados en los mismos, los reclutas 
tienen derecho a todos los devengos que correspondan al soldado. 

D I S T R I B U C I O N D E L C O N T I N G E N T E A N U A L . — "Todos los mozos ingresa-
•dos en Caja con la clasificación de "útiles pata todo servicio" serán destinados a Cuerpo 
•en la fecha que se designe por el Ministerio del Ejército, teniendo en cuenta la instrccc--
>ción premilitar recibida y las conveniencias y necesidades de las Unidades armadas." 

L I C E N C I A S . — "El Gobierno podrá conceder licencias temporales o ilimitadas a los 
procedentes del reclutamiento forzoso que cuenten 1 8 meses de servicio activo." 

V O L U N T A R I A D O . — "Se admitirán soldados volutarios sin premio, como actúate 
mente, si bien por el plazo mínimo de 3 años, no padiendo, hasta cum!p¡fídos, • rescindir* 
por causti alguna el compromiso contraído. Además, una vez terminado por los volun
tarios dicho plazo y cumpfido por los procedentes de reclutamiento los 2 años de servicio 
en filas, podrán los. soldados y cabos de una y otra procedencia, solicitar y obtener reen-
gancbes por períodos de 2 años, hasta su ascenso a sargento o retiro, percibiendo los pia
ses de reenganche que fijasen las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se esta
blezcan. 

Los voluntarios y los procedentes de reclutamiento a quienes se haya concedido reen
ganche, desempeñarán los cometidos de especialistas de las Unidades armadas, y no po
drán desempeñar destinos que Des separe de filas. El número de reenganchados en filas, 
con derecho a percibir plus, será fijado en relación con las plantillas y cometidos espe
cialistas asignados a los diferentes Cuerpos y servicios." 

R E D U C C I O N D E L T I E M P O D E SERVICIO E N F I L A S . — "Los hombres que 
constituyan el contingente anual de cada reemplazo, serán clsificados en los tres gru
pos siguientes:.. 

1. " Sin instrucción premilitar. 
2 . " Con instrucción premilitar elemental. 
3 . 0 Los que cursen estudios en Universidades, Escuetas Técnicas y demás Centros' 

"Oficiales de Enseñanza Superior que hayan recibido instrucción premilitar superior. 
Los comprendidos en el púmer caso permanecerán normalmente 2 años en filas, y 

una vez cumplidos 1 8 meses de servicio, podrán disfrutar licencias temporales o ilimi
tadas, siempre que las conveniencias! y necesidades del servicio lo permitan. 

Los comprendidos en el segundo caso permanecerán normalmente 1 8 meses en filas, 
•que podrán ser reducidos a 12 cuando las necesidades del servicio lo permitan. 

Los comprendidos en el caso tercero recibirán, durante su permanencia en filas, ins
trucción militar apropiada para integrar la Oficialidad de Complemento, permanecien
do normalmente 1 2 meses en fitas, distribuidos en los períodos que se determine. 

En el Reglamento se fijarán las normas que han de comprender ía instrdcción pre
militar elemental y superior, dsí como la cuitara general, títulos académicos o profesio
nales que se han de acreditar para estar comprendido en cada grkxpo." 

O F I C I A L E S Y CLASES D E C O M P L E M E N T O . — "En lo sucesivo, ta Oficiali
dad de Complemento se reclutará en la forma siguiente: 

i . ° Con los jóvenes que cumplir la edad para ingresar en fitas cursen estudios 
en tas Universidades, Escuelais Técnicas y demás Centros de Enseñanza Oficial Superior, 
•que hayan recibido en ellos la instrucción premilitar que se determine. 



I O — 

2 . 0 Con los procedentes del voluntariado y reclutamiento forzoso, que posean deter
minada cultura profesional y técnica y acrediten, durante la permanencia en fvhs, las 
aptitudes necesarias y gran espíritu militar. 

3 . 0 Con los Jefes y Oficiales de todas las Armas y Cuerpos del Ejército de tierra, 
separados del Servicio Militar activo, que no hayan cumplido la edad de 4 5 años, siern* 
pre que su baja en el Ejército no haya sido causada por Tribunal de Honor o como con* 
secuencia del expediente judicial. 

Los comprendidos en el primer caso, que alcancen la edad para él Servicio Miívtatt 
sin haber terminado sus estudios, retrasarán su incorporación a filas en tiempo de paz, 
hasta el término de los mismos, para lo cual se les concederá prórroga de incorpora* 
ción a filas por tantos años sucesivos cuantos les falten pare el término de sus estu* 
dios. Caso de pérdida de curso podrán concedérseles prórrogas extraordinarias. Una vez 
terminada la carrera y confirmada mediante examen (ante un Tribunal MHitar) Ta inste 
trucción premtUtar qüe determiria el Reglamento, ingresarán en el Ejército como Sar* 
genios de Complemento. En este empleo practicarán durante cuatro meses consecutivos 
de su primer año de servicio en fitas, y al término de ellos, acreditando mediante exa* 
men la aptitud necesaria, podrán ser ascendidos a Alféreces de Complemento. 

Tanto los Alféreces de Complemento como los que continúen en el empleo de Sar= 
gentos de Complemento, volverán a filas en el segundo año de servicio para practicar 
el tiempo que reglamentariamente se determine, según previene el artículo tercero dé
la Ley de 2 de Julio, referente a organización de las. Milicias. 

Los comprendidos en el caso segundo que soliciten y se les concediera ser nombra
dos aspirantes á Oficiales de Complemento, se someterán, durante su permanencia en 
fiías, a los planes de estudios y prácticas que oportunamente se fijen, con sujeción a 
las siguientes normas: 

Los soldados que tengan concedida la reducción de tiem'po de Servicio en Filas a 1 8 
meses, podrán solicitar, cuando lleven tres meses de servicio, ser nombrados aspirantes 
a Oficiales de Complemento. 

Los admitidos cursarán el plan de estudios y efectuarán las prácticas que oportuna* 
mente se fijen para ser promovidos, mediante examen, a los sucesivos empleos de com= 
plemento, y, obtenido el de Alférez, serán licenciados. Los cabos procedentes de reclu* 
tamiento forzoso, con un año de Servicio en Filas, y los procedentes de Voltíntariado 
con dos años de servicio, que por sus condiciones de cultura, espíritu militar y adhesión 
a la Causa Nacional soliciten y se íes considere por la Junta de Jefes del Cuerpo a que* 
pertenezcan, acreedores al ingreso en la Oficialidad de Complemento,, ¡además, median* 
te el examen de aptitud para el empleo de sargento, practicarán este empleo dudante seis 
meses. Terminados estos y demostrada la aptitud mediante examen para ingreso en la-
Oficialidad de Complemento, serán licenciados. 

Antes de proponer la concesión del emptteo de Alférez de Complemento, es condi
ción precisa que se reúna la Junta de Jefes del Cuerpo, presidida por el Jefe del mis* 
mo y asista a ella el Capitán de la Unidad en que prestó servicios el propuesto. Esta 
Junta examinará si por sus aptitudes militares se considera acreedor al empleo, deci= 
díendo en definitiva el Jefe del Cuerpo. 

El Reglamento para la ejecución de esta Ley determinará las condiciones y circxxns^ 
tandas precisas para los ascensos sucesivos de la Oficialidad de Complemento. Los Ofi= 
cíales de Complemento quedarán obligados a incorporarse a filas en períodos de ma= 
niobras mientras estén sujetos al Servicio Militar, un mes cada cinco años, para conset* 
var la aptitud y practicar el mando de su empleo. 

Los Oficiales y Clases de complemento, mientras se encuentren en situación de <SerW-
vicio en Filas y practiquen los cometidos propios de su empleo percibirán el haber1, úe 
soldado. 

Los Oficiales y Clases de Complemento en situación de reserva que con carácter vo^ 
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Juntario o forzoso presten Servicio en Filas percibirán los sueldos que se tengan con>= 
dignados en Presupuesto para este personal. 

Los Suboficiales de Complemento se reclutarán entre: 
1 . ° Los aspirantes a Oficíales de Complemento licenciados que hayan superado él 

•examen de fptitud para ingreso en dicha escala y no hayan obtenido el ascénso a Oficial. 
2. " Los que hayan sido licenciados sin sufrir el examen de aptitud para Oficiales: 

•de Complemento o hayan sido desaprobados. 
3 . 0 Los soldados, cabos, cabos primeros y sargentos licenciados procedentes de< 

reclutamiento forzoso y voluntariado separados de filas que se encuentren: en la sitü>a= 
ción de reserva y que durante el Servicio Militar hayan demostrado aptitud para eí 
<empleo inmediato y hayan sido propuestos para ello por el Jefe de la Unidad en que 
prestaron servicio." 

' DISPOSICIONES P E N A L E S . — E l conocimiento de las faltas o delitos que co
metan los mozos por infracciones de la Ley de Reclutamiento y su Reglamento hasta 
su ingreso en Caja y las de los funcionarios públicos que intervengan en las operaciones 
-antes citadas, corresponde a la jurisdicción ordinaria: 

Las responsabilidades para los primeros se exigen por: 1 

i .° Prófugos. Sus cómplices o encubridores. 
2 . 0 La mutilación voluntaria. Sus cómplices o encubridores. 
3 . 0 Los que contravengan lo dispuesto pana contraer matrimonio. 
A los funcionarios públicos se les exigirán responsabilidades: 
i . ° Por omisiones en los alistamientos. 
2 . 0 Falsedad- en las certificaciones facultativas de enfermedad o lesiones, conside

rándose a estos efectos como funcionarios del Estado a los Médicos, aunque no lo s¡ean. 
3 . 0 Falsedad en documentos; como partidas de nacimiento, certificaciones de sol

tería, etc. 
4 . 0 Admisión en empresas o sociedades de individuos que no acrediten haber cum

plido sus deberes miliares. 
5 . 0 Cualquier acción u omisión que altere la exactitud de las operaciones de 

Reemplazo. 
6." ¡Retrasar, impedir o dificultar el curso de órdenes d'e las autoridades para el 

llamamiento o concentración. 
Las sanciones son: multas en cantidades variables y el arresto o prisión subsidiaria 

en caso de insolvencia para los prófugos. Arresto y multa para, los que con fraudes o m i 
tan su inscripción en el alistamiento, y para los funcionarios que intervengan en las 
operaciones. 

Con multa el caso del ¡apartado 5.", estando las penas para los demás casos marca
das en el Código Penal ordinario. 

Esta Ley y su Reglamento empezarán a aplicarse con el Reemplazo de 1 9 4 2 . 
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Imprenta del Sucesor de A. Concha 
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